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pRocuRADUnía nN4ateh¡TAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocuRaouRÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDTENTE' PAOT-2019-1229§OT499

REsoLUc6l lom¡ TlsTRATIvA

i c¡udad de México, a 3 l, JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurla Ambiental y de! prde¡am.iento
Tenitoriá a h Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y det Oráenamiento Tenitorial a la Ciudad de México, 4 fracción !V 52 fiacciÓn l, y 96

primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
irúmero PAOT-2019-1229,SOT499, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
deécentralizado, emite Ia presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con Écha 03 de abril de 2019, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de Transparencia
y Agceso a la lnformación Priblica y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

iolicitar la confidenciatidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
'incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y en materia ambiential (ruido y vibraciones)
por actividades de obra en el predio ubicado en calle Río Mississippi número 53, colonia Cuauhtémoc,
Alcaldía Cuauhtémoc; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 17 de abri! de 2019.

lPara ta atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artfculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, Ill, lV V, Vll, Vlll y lX de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México, aslcomo 85 de su Reglamento.

ANÁLEls Y vALoRAcÉN DE T.ls PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anatizó !a normatividad aplicable a la materia de construcción
(demolición), como lo son el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la
Tiena, y Ia Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para !a Ciudad de México.

En:este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sigr,riente:

l. En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial)

rDurante los reconocimientos de hechos realizados por persona! adscrito a esta Enüdad, en calle Río

;Mississippi número 53, colonia Cuauhtémoc, Alcaldfa Cuauhtémoc, se constató un predio delimitado
con tapiales de madera, en etapa de cimentación con trabajos de construcciÓn consistentes en la
perforación para la habilitación de pilas de cimentación. No se observó letrero con datos de la obra.
Se observaron sellos de suspensión por parte de! lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México con número de expediente INVEADF/OV/DU/65112019

Cabe señalar que de conformidad con el Programa Parcia! de Desanollo Urbano Colonia
Cuauhtémoc vigente, a! predio objeto de la denuncia le conesponde la zonificación Habitacional
Plurifamiliar y/o Oficinas sin servicios, 6 niveles máximos de construcci6n,20o/o mfnimo de área libre.

De conformidad con el Programa Parcialde Desanollo Urbano Colonia Cuauhtémoc úgente, al predio
objeto de la investigación le aplica la Norma de Actuación número 4 en áreas de conservación
patrimonial (perímetros en donde aplican normas y restricciones especiftcas con el objeto de
salvaguardar su fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patrimonio arquitectÓnico y
ambiental, la imagen urbana y las caracterfsticas de su trazay todos aquellos elementos que sin estar
furmalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier

vleclellrn 2O¿. ptso 5, coic-rrl,a [ic¡r'lta Norle. Alí-,-¡lr-jlil L-.;aL]i-rt(liTr(r" '"." i'';e7 .''' '- "(r¿:rl ilc Me x'i'i:
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intervención r€quiee de Dictamen técn¡co, emitido por la Secretarfa de D€sarollo Urbano y Vivienda
<te Métco, que acredite los trabajos realizados. El inmu€ble no está
col¡ndante oon algún inmueble incluido en la rclación del lnstituto Nacional de EIITÉE

de la Giudad
incluido ni es

cumplim¡ento \oluntario de las disposiciones
competenc¡a, se exhortó al prop¡etar¡o, poseedor

Artes y Literatura de inmuebles con valor artfstico.

Al respecto, de las g6{¡ones realizadas por esta Subprocuradurfa, med¡ante la promoción y
con las matefias de su
de obra en el predio objtttóy/o director

de la denunc¡a, a que aportara las documentales para acfeditar loe trabajos de construcción que se
realizan en el predio invGtigado, por lo que m€diante escrito pr€sér ado en Gcha 1 5 de mayo de

presontó copia s¡mple de Constancia d€
bbr€ro de 20'18, Certificado lJnico de

Zonificación de Uso de Suelo folio 1221O-151P8ED19 de fecha 25 de marzo de 2019, Dic{amen

técnico en áreas de consenración patrimonial número de oficio SEDUVI/CGDAU lDPCUl217 112018 de
fecha (X de jun¡o de 2018, oficio nrimero 401.F(6)138.201614782 de fecha 20 d€ octubre de 2016.

Solicitud de inbmación sobre inmuebles con valor artfstico o monum€nto histórico de fecha 13 de

2019, una persona se osientó como el propiáario de la obra
Al¡neami€nto y/o Número oficial folio 0123 de fecha 16 de

el proyecto de construcción de obra nueva para l0 departamentos
altura'de 18.f) metros al piso terminado de la azotea y superficie

octubre de 2016 y estudio de mecánica de suelos.

nivel de banqueta y '15 caione§ de estacionamiento. "-'--t-

As¡mismo, se
Secretarfa de

decprende que la Direcc¡ón de Pafimonio Cultural Urüano y Espac¡o PÚblico de la
Urbano y Viviénda de la Ciudad de México, cuenta para el predio ubicado en

calle Rlo M¡ssissippi nt¡mero 53, colon¡a Cuauhtémoc, Alcaldfa CuaulrÉmoc, con d¡c'tamen técnico

favorable en mabria eGúiciamente de conservación pafimonial emiüdo mediante oficio con número

SEDUVI/CGDAU/DPCU?171'I201& de Écha (X de jun¡o de 2018, para llevar a cabo el proyec'to de

construcción de obra nuena para l0 departamentos en 6 n¡veles (P.8.+5 niveles)con una altura 4e
18.50 metros al ffto teín¡nado de la azotea y una superficie de comtrucción de '1,276.80 m2 sob¡e

Por lo anterior, la Dirección General del lnstitfo de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, informó
orden visita de

oficio INVEA/DG/0605/20Í9 de lecha 29 de mayo de 2019, que

rerificación en fecha 20 de mayo de 2019 en materia de desarollo
(conservación patimon¡al) al inmueble ubicado calle Rlo Mi§sissippi número 53 , colonia Cuauhtémoc,

Alcaldf a Cuauhtémoc, ¡mpon¡endo las medidas y sanciones

En v¡rtud de lo anbrior, en el inmueble ub¡cado en calle Rfo Mississippi número 53, colon¡a

Cuauhtémoc, Alcaldta Cuauhtémoc se realizaron trabajos de c¡mentación, para lo cual con6 con

dictamen técn¡co favoraue en materia estrictamente de patrimonial, para llevar a cabo
en 6 n¡veles (P.8.+5 niv€les) con
de construcción de 1,276.80 m2

sobre nivel de banqueta y '15 cajones de estac¡onam¡ento, por d€ la Dirección de Patrimonio

Cultural Urbano y Espac¡o Ptfblico de la Secretarfa
Máxico, adicionalmente, el inmueble in\restigado, no

de D€§arollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad
está incluido ni es colindante con algún inmueble

incluido en la elación del lnstituto Nacional de Bella8 Artes y Llteratura de inmuebles con valor

artfstico.

de México.

2. En materla de comtrucc¡ón (obra nueva)

Durante los
Mississippi

reconocim¡enbs de hechos r€al¡zados por per§onal adscrito a esta Enüdad, en calle Rlo
53, colonia Cuauhtémoc, Alcaldfa Cuauhtémoc, se constrató un predio del¡mitado

con tap¡ales de madera, en etapa de cimeritación con trabajos de consistentes en la
perforación para la habilitac¡ón de p¡las de cimentación. No se ob6€rvó letrero con datos d€ la obra.

Se observaron séllos de suspensión por parte del lnst'tuto de Ve¡ificación Ad min¡strat¡va de la C¡udad

f"ledellir 2O2 t)rso 5. ccror'ra l?cñra f',Jorlc, Alcald J C.rduhtérnoc. C.F C6TOO Ciudad de l'y'éxicc
nilol ntx :. 5265 oTBCr ext 1333O y 13321
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Cabe señalar que de conformidad con el artfculo 28 del Reglamento de Consüucciones de la Ciudad
de México establece que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de
cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere
la Ley Federal sobre Monumento,s y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos o en aquellas que
hayan sido determinadas como Areas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles
aEctos al patrimonio cultura! urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad de México en los Programas de
Desanollo Urbano, sin recabar previamente la autorización de la Secretarla y la del lnstituto Nacional
de Antropología e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente en los ámbitos de
su competenc¡a

Asimismo, la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artfstico !nmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informó que el inmueble objeto de invesügación no está
inciuido en la relación de ese lnsütuto de inmuebles con valor artístico y no es colindante con algrln
inmueble incluido en la relación de dicho lnstituto de inmuebles con valor artístico, sin contar con el
visto bueno conespondiente.

Al respecto, de las de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección
General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldfa Cuauhtémoc, informó que no cuenta con
rcgñstro de manifestación de construcción para el predio objeto de investigación.

Poi otra parte, la Dirección General de Gobierno de Ia Alcaldfa Cuauhtémoc, informo haber realizado
de verificación en materia de construcción (obra nueva) bajo el número de orden

10/2019 de fecha 22 de mayo de 2019 al inmueble objeto de investigación, en el
cual se rindió informe de inejecución, toda vez que en el predio de mérito contaba con sellos de
suspensión por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Rlo Mississippi número 53, colonia Cuauhtémoc,
Alcaldfa Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de cimentación los cuales no contaron con registro de
manifestación de construcción ni visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, por Io que coresponde a la Dirección Genera! de Gobierno de la Alcaldfa Cuauhtémoc,
rcalizar visita verificación en materia de construcción (obra nueva), en el inmueble investigado una
vez que haya sido levantado el eetado de suspenslón impuesto, a efecto de que cuente con
registro de manifestación de construcción correspondiente y se dé cumplimiento al artículo 28 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones

Propedentes. --.
3. En materia ambiental (ruldo y vibraciones)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en calle Río
Mi§sissippi número 53, colonia Cuauhtémoc, Alcaldfa Cuauhtémoc, se constató un predio delimitado
coñ tap¡ales de madera, en etapa de cimentación con trabajos de construcción consistentes en la
perforación para la habilitación de pilas de cimentación, no se observó letrero con datos de la obra.
D¡rranteladiligencianoSepercibieronemisionesSonorasnivibraciones'-4

Cahe señalar, que elartfculo 86 del Reglamento de Construcciones de la.Ciudad de México establece
qué, lás edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspec'tos, por ruido,
vibraciones y polvo, se sujetarán a dicho Reglamento, a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra de
la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables. -----
Por su parte, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20Í 3, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables
de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites

Meclellín 2O2, piso 5, colonia Rc¡nra Norte, Alcaldía Cuauhténloc C.P O67uC. C.iuoao de Móxicc
paot.ñrx T. 5265 O78O ext 13330 y 131321
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máximos permisiges de enrisiones de ruido, por lo que estableoe que en el punto de denuncia NFEC'

los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62

dB (A). ------ 
,

Asimismo, en fectra 29 de mayo de 2019, personal adscrito a esta Enüdad ¡ealizí reconocimientos de

hechos con !a finalidad de llevar a cabo medición,de fuido generado por los trabajos de obra nueva

que se realizan en el sitio, en los horarios señalados por una de las persona denunciante, sin constar

lá generación de ruido por lo que no fue posible realiza¡ la medición, toda vez que la obra se

encontraba suspendida

De lo anterior se desprende que personal adscrito a esta Entidad acudió al predio objeto..9" .te

denuncia, en los días y horarios señalados en et escrito de denuncia, sin embargo no se percibieron

emisiones sonoras provenientes del mismo, derivado de los trabaios de obra nueva que se. realizargn

en el sitio, tampo@ se constataron vibraciones en el sitio investigado, toda vez que la obra se

encontraba suspendida ..-..-t

CabeseñaIarquee!estudiodeloshechosdenunciados,yIavaloracióndelas.pruebasqueexisteñ
en etexped¡ente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21.segun!o.O{r.at}V
30 BIS üe la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud?d

de México, BS iAcc]ón X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada,. y 3.17

fracción ¡ y 403 del Códijo de'Procedimientos Civibé para Ia Ciudad de México, de aplicacién

supletoria.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACÉN

1. Durante el reconocimiento de hechos reatizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle

Río Mississippi número 53, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un predio

delimitado con tapiales de madera, en etapa de cimentación con trabajos de construcción
consistentes en la perforación para la habilitación de pilas de cimentación. No se observó
letrero con datos de la obra. Se observaron sellos de suspensión por parte del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México con número de expediente
INVEADF/OV/DU/651/2019. Durante la diligencia no se percibieron emisiones sonoras ni

2. De confurmidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colonia Cuauhtémoc vigente, ::

al predio objeto de la investigación !e conesponde la zonificación Habitacional Plurifamiliac ylo 
:

Oficinas sin servicios, 6 niveles máximos de construcción, 20% mlnimo de área libre. :

Adicionalmente, al inmueble objeto de la denuncia !e aplica la Norma de Actuación número 4
aplicable en áreas de conservación patrimonia! (perlmefos en donde aplican normas:y
restricciones especlficas con el objeto de salvaguardar su fisionomía; para conservar,
mantener y mejorar el patrimonio arquitectónico y ambiental, la imagen urbana y l?s
caracterlstióas Oá su traza y todos aquellbs ebmentos que sin estar formalmente catalogadós
merecen tr¡tela en su conservación y consolidación); por lo que cualquier intervención requiere
de Dictamen técnico, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México, que acredite los trabajos realizados. El inmueble invesügado, no está incluido ni es
colindante con algún inmueble incluido en la relación del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura de inmuebles con valor artístico. ----.-

3. El artículo 28 del Reglamento de Construcciones de !a Ciudad de México establece que no
podrán eiecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en
los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos o en aquellas que hayan
sido determinadas como Áreas de Cqnservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles

i

Merjerrin 2c2 prso 5. cciorria tlo;;" *"{:?*,fi9dr.:ii#§á,¿T,3j;1o67oo, Ciuciad de México 
: :
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artlstico.

7. La Dirección General de Obras y Desanollo U

, no cuenta coñ iegistro de manifestaciÓn

rbano de la Alcaldía Cuauhtémoc' informÓ que

de construcciÓn para el pledio objeto de

investigación.

La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc realizó visita de verificación en

materia de construcción (obra nueva) al inmueble objeto de investigación, en el cual se rindió

informe de inejecución, toda vez que en el predio de mérito contaba con sellos de susPensiÓn,

por lo que coresPonde a dicha DirecciÓn General, real¡zar visita verificación en mater¡a de

construcción (obra nueva) a! predio ubicado en calle Río Mississippi número 53, colonia

Cuauhtémoc, Alcaldla Cuauhtémoc, toda vez que no contó con registro de manifestación de

construcción y se dé cumplimiento al artlculo 28 del Reglamento de
Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

Construcciones para la

9. Personal adscrito a esta Entidad acudió al predio objeto de la denuncia, en los días y horarios
señalados en el escrito de denuncia, sin embargo no se percibieron emisiones sonoras
provenientes del mismo, derivado de los trabajos de obra nueva que se realizaron en el sitio,

Medellín 202. ptso 5, colon;a Rorna Norte, Alcalclia Cuauhtémoc, C.2 C67ra, (-iuct<rct cie Móxico
paor rlx I". 5265 O780 ext i3330 V 13321
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PRI['ERO.- Téngase por conclien el artículo 27 fracción
Territoriala h Ciudad de Itléxico
SEGUNDO..

uido el expediente en ellll, de la Ley Orgánica de

RESUELVE

en el que se actúa a la

.que se actúa, de conformidad
la Procuraduría Ambient.ilül

con lo previsto
Ordenamiento

Dirección General
que antecede.

Gobierno de

TERCERO.- RemÍtase el expedientepara su archivo y resguardo.

.Noüfiquese la presente
¡aAtcaldía Cuauhtémoc,

Resolución a ta pers
pararos"r*to;"p'iJ3¡3:fl"J:l.ji:i:ffi ,;

Subprocuradurí, a de Asuntos Jurídicos

+"113r:..,".'""iljil:f.frf ,i,fff i:i¿,

\4edellin 2O2 f;iso 5. cciorrra l-?onra Norte, Alcaldía Cilauhtémoc, C,p. 067OO, Ciudad de México
paot.r"nx T 5265 078O ext 13330 y'13321
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